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OTRAS DISPOSICIONES
LANBIDE-SERVICIO PÚBLICO VASCO DE EMPLEO

1195
RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2026, del director de Administración y Servicios Generales de 

Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo, por la que se hace pública la relación de entidades 
beneficiarias de las ayudas concedidas en el ejercicio 2025, al amparo de la Orden de 4 de 
mayo de 2009, del consejero de Justicia, Empleo y Seguridad Social, por la que se regulan las 
ayudas para la creación y el sostenimiento de las empresas de inserción.

A los efectos de dar cumplimento al principio de publicidad que ha de presidir la concesión de 
subvenciones públicas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 20/2023, 
de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, la Orden de 4 de mayo de 2009, 
del consejero de Justicia, Empleo y Seguridad Social, por la que se regulan las ayudas para la 
creación y el sostenimiento de las empresas de inserción, establece en su artículo 21.5 que se 
publicará en el Boletín Oficial del País Vasco una relación de las entidades que hayan resultado 
beneficiaras de las ayudas concedidas al amparo de la citada disposición con expresión de las 
cuantías recibidas.

En su virtud,

RESUELVO:

Publicar la relación de entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas en el año 2025 
al amparo de la convocatoria de las ayudas previstas en la Orden de 4 de mayo de 2009 para la 
creación y el sostenimiento de las empresas de inserción, aprobada por Acuerdo del Consejo de 
Administración de este ente, adoptado en su sesión 27 de febrero de 2025 (Publicada en el BOPV 
n.º 45 de 6 de marzo de 2025) según figura en el anexo de la presente Resolución.

En Vitoria-Gasteiz, a 10 de marzo de 2026.

El director de Administración y Servicios Generales de Lanbide-Servicio Público Vasco de Empleo,
FERNANDO PARICIO CARRIÓN.



ANEXO
AYUDAS A LA CREACIÓN Y EL SOSTENIMIENTO DE EMPRESAS DE INSERCIÓN 

CONCEDIDAS EN EL AÑO 2025 (EN EUROS)

Entidad beneficiaria Total concedido
(en euros)

Bertatik Elikatuz, S.L. 69.803,13
Ekoitzi, S.L. 18.049,92
Sokaire Servicios de Limpieza, S.L. 299.794,95
Emaus Comercio Justo, S.L. 1.356,60
Urbegi Inserción, S.L. 1.683.826,62
Jantziprest 56.506,00
Agencia para la Renovación Urbana de la Bahía de Pasaia Badia Berri, S.A. 127.615,00
Itsaslur 352.316,89
Lanagro Servicios, S.L. 148.123,35
Zurtek, S.L. 84.000,00
Beterri Errotuz, S.L. 5.012,98
Berezi 99 Garbiketak-Lorezaintza, S.L. 466.034,75
Lanbide Bizia 237.225,00
Laiatzen, S.L. 130.818,50
Iturritek, S.L. 478.800,00
Hazlan, S.L. 657.480,04
Ekoizan, S.L. 1.711,90
CPTEX Bilbao, S.L. 92.256,69
Eskuzesku, S.L. 97.320,00
Berjantzi, S. Coop. 188.802,44
Servicios de Hosteleria Peñascal, S.L. 412.245,00
Tinko Garbiketak, S.L. 189.785,00
Emaus Gipuzkoa, S.L.U. 805.694,20
Izarza, S.L. 138.645,00
Bidebarri Enplegu Zentrua, S.L. 341.980,32
Euskarri, Koop. E. 551.441,55
Ikatzbizi, S.L. 382.298,00
Berziklatu, S.L. 765.791,69
Sukalbide Peñascal Hostelería, S.L. 47.445,00
Emaus Servicios Medioambientales, S.L. 346.563,27
Lapiko Catering, S.L. 91.200,00
Suspertu, S.L. 1.900.279,70
Zaintzalan, Koop. Elk. 194.377,83
Koopera Servicios Ambientales, S. Coop. 3.409.455,87
Zu Mas Zaindu, S.L. 627.146,00
Euskal Postalred, S.L. 587.804,87
Goilurra, S.R.L. 145.747,91
Lanerako, S.L. 284.075,00
Total 16.418.830,97
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